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Constancia secretarial: Informando que la parte demandada-Vanessa Chávez Marín contestó 

la demanda oponiéndose a las pretensiones de la demanda y la Curador Ad-Litem de las Personas 
Indeterminadas allegó contestación sin proponer excepciones.  

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 1421 
PROCESO VERBAL SUMARIO 
PERTENENCIA 
RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2022-00300-00 
Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Admitir la contestación de la Demanda presentada por la demandada-

Vanessa Chávez Marín y la Curador Ad-Litem de las Personas Indeterminadas. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Recordemos que por Auto No. 1594 del 7 de octubre de 2022, se 

admitió la demanda Verbal Sumaria de Pertenencia instaurada por la señora Blanca Inés 

Tamayo Diez, a través de apoderada judicial, contra la señora Vanessa Chávez Marín y 

las Personas Indeterminadas. 

La Demandada-Vanessa Chávez Marín, se tuvo notificada por conducta concluyente, por 

Auto No. 1837 del 15 de noviembre de 2022, quien oportunamente, a través de 

apoderado judicial, Contestó la Demanda oponiéndose a las pretensiones del libelo 

genitor. Por su parte las Personas Indeterminadas fueron notificadas, a través de 

Curador Ad-Litem-Dra. Gloria Omaira García Quiceno- el día 26 de junio de 2023, quien 

contestó la demanda oportunamente, sin proponer excepciones de ninguna naturaleza. 

Razones para admitir las contestaciones de la demanda, toda vez que cumplen con las 

formalidades del artículo 96 del Código General del Proceso.-archivos 15, 25 y 36-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

R E S U E L V E: 

1°.- ADMITIR las Contestaciones a la Demanda presentadas por la 

Demandada-Vanessa Chávez Marín, a través de apoderado judicial y por y las Personas 

Indeterminadas, a través de Curador Ad-Litem. 
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                               2º.- Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a 

despacho para fijar fecha para llevar a cabo la respectiva audiencia. 

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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